
ACUERDO CTF-2188-7/024/2011 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚM. 2188-7, POR EL 
QUE SE AUTORIZAN LAS EROGACIONES CON CARGO A LA 
SUBCUENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL l'ATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA EL PAGO DEL ARRENDAlVlIENTO PARA EL 
AÑo 2011 DEL INMUEBLE DONDE SE UBICA LA SEDE DE LA 
DIRECCIÓN DISTIUTAL XIV DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1. El cinco de cüciembre de dos mi l siete, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal (IEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: ACU-
034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la adquisició n de 
bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrimo nio institucional, al cual 
se aportarían los recursos que por ahorros se originen en el ejercicio de cada una 
de las partidas presupuestales o que por cualquier o tro mo tivo se generaran y 
concentraran ttimestxalmente por la entonces Dirección I ijecutjva de 
Administración y del Servicio Profesio na l Electora l, así como los productos 
financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
p resupuesta l que corresponda, prev ia autorización del Consejo Genera l del I EOF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de ProbT1:amación, 
Presupuesto y Contabilidad del mismo Instituto y 383 del Código Financiero del 
Distrito Federal entonces vigente. 

2. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el lEO I' y el 13anco I\ lercanti l 
del No rt e, Sociedad ¡\nónima, Institución de Banca Múltiple, G rupo lo' inanciero 
H¡\ NO RTli (Institució n Bancaria) celebrllrOI1 el Contrato de ! o' ideicomiso de 
Inversió n y ¡\dministración, el cual quedó identificado con el número 2 I 88-7. 

3. 1':1 vein tidós de abril de dos mil ocho, el II-:DF y la Institució n Banca ria 
celebraron el Primer Convenio Modificato rio al mencio nado Contrato, mismo 
que tuvo por obje to modificar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
" P,\TRII\IO NIO". así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a " I' INES 
DI ~L I'l Dli ICOI\ II S0". 

.. L Con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el IEOF y la Institució n llanca ria & 
celebraron un Segundo Convenio I\ [odificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
fue modificar la tota lidad dc las clilusulas del mismo, para consti tuirse en un 
Jóidcicomiso Público, No Paracs tata l, Irrevocable e Irreversible. 



5. Dcntro del Segundo Convenio Modificatorio arriba citado y cn específico la 
Cláus ula Sex ta denominada: "DE LOS ÓRGANOS DEL FIDEICOM ISO", sc 
establcce quc para el cumplimiento de sus fines, el Fideicomiso contará con un 
Comi té Técnico. 

6. I in términos de lo seiia lado en la Cláusula Séptima del Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato, en sesión de fech a nueve de febrero de dos mil diez se 
instaló el Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paracsta tal , Irrevocable e 
Irreversible nLI1l1ero 2188-7, quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de SecretacioEjecutivo del II~ DF. 

Secretario: La persona quc ocupe el cargo de Secretario Administrativo del 
lEDl'. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del J E D F; 

Invitados 

Q uien ocupe el ca.rgo de Dircctor de Personal del J ED F, Y 
Quien ocupc el ca.rgo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
lEDF. 

Permanentes: Q uicn ocupe el cargo de Contralor Gcneral deIIEDF; 
QLtlen ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos dellEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del Consejo 
General del TEDF, Y 
Un represenra nte de la l'iduciaóa. 

Normatividad vigente con basc en el Acuerdo iden tificado con la clave J\ CU-OI- ) 
1"1 , emitido por el Consejo Genera l del 1 EDF en scsión púbLica ex traorcl in aria 
celebrada el día catorce de enero de dos 111.il oncc. 

7. Mediante Acuerdo identificado con la clave: I\CU-08-10, emitido ell la Sesió n 
O rdinaria del 27 de enero dc 20 I O, el Consejo Genera l del ¡l i DI', aprobó celebrar 
un Tercer Convenio Modificatorio al Contrato del l'idcicomiso númcro 2 188-7, a 
cfecto de que en el objet.o del mismo, se dé cobertura a las crogaciones deri vaclas 
del arrendamiento, mantenimiento y adecuación de los bicnes inmuebles que este 
I nsUlut.o rClluiere pma el desarrollo de sus funciones. 

8. Con fecha cuatro de marzo de dos mil diez el IED!' Y la JnsUtución Bancaria 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto entre 
otros, fue modificar la Cláusula Q uinta . l'INES DE "EL FIDEICOM ISO" en sus 
¡nClsos: 
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" 1.1 lifec tuar el pago de la contraprestaCJon que pacte ' I~ I J lEO!"' por la 
adquisición de bienes inmuebles y muebles, así como por el arrendamiento de 
bienes inmuebles pata el desarrollo de sus funciones, comprendiendo los pagos de 
impuestos y derechos correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, 
así como los relativos a sus remodelaciones, acondicionamientos, mantenilniento 
y adecuaciones necesarias. Dichos pagos se rea lizarán con cargo a la Subcuenta de 
l3ienes Muebles e J nmuebles. 

En ese sentido serán cubiertos con cargo al patrimonio fideicomi tido los gastos 
tlue se causen por la valuación y forma lización de la adquisición de los bienes 
muebles e inm uebles que adquiera o los bienes inmuebles que rente 'EL lED L", 
así como cualquier gasto derivado de los procedimientos legales que 'EL I EO[" 
observará para la contrataclon de remodelación, acondicionamiento y 
adecuaciones de los ilulluebles que sean adquiridos o arrendados por 'EL IEOF', 
por lo tanto dichos conceptos, serán responsabilidad exclusiva de 'LA 
l'IDEI COM ITENTE', quien pata tales efectos deberá o bservar la no rmatividad a 
la que es tá sujeta. 

'LA Fl OUClARLA' con relac ión a tales actos, limi tará su actuación a la entJ:ega de 
los recursos con cargo al patrimonio fideicomitido, atendiendo las instrucciones 
del Comité Técnico qu.ien deberá precisar los montos económicos a cubrir, 
incluyendo los impuestos, derechos, ava lúos o cualqu ier otra erogación 
previamente autorizada por d icho Comité ... ". 

" I.G De confol1rudad con las instrucciones escriL1s del Conuté Técnico y con el 
procedimiento tlue al efecto se establezca en las Reglas de Operación de ' liL 
L' IDEICOI\{ISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del pau:il1lo nio 
rideiconutido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos tlue se entrega rán a 'EL IEOF' para que éste los 
haga llegar a sus des tinata rios quienes al trusmo deberán ent.regar el recibo más 
amplio y e ricaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia e1ectrón.ica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la misma hará las veces del reci bo a cluC se 
refie re este numcral" . 

9. Derivado dc lo aprobado po r el Consejo Genera l del Il ior: mediante el l\ CU-08-
10 en su punto de acuerdo T liRC ERO y lo estipulado en el Tercer Convenio 
I\ lodificato rio del Contrato del Fideicomiso número 2 188-7, se dcbe rea li za r el 
pago del arrendamiento del inmueble donde se ubica la Sede de la DireccilÍn 
Dim ital X IV. 

10. 1,0 anterior, tiene fundamento también en la Cláusula Segunda "R I<:N T I\ y 
JiO RJ\lI\ D I ~ PAGO" del Contrato de Arrendamiento No. C.A I. () 14- 11 : 

"S liGUN DI\ . REN'J'¡\ Y l'ORl\ Ii\ DE I'J\GO: ' 1<:l l \rrendata.rio' a la rilma del 
presente contrato se obljga a pagar a ' I~ I J\JTendador', o a quien sus den:chos 
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represente por concepto de uso y aprovechanciento de 'El l nmueble', una renla 
mensual de $39,000.00 (freinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) más $6,240.00 
(Seis ncil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado y menos las retenciones de $3,900.00 (!'res mil novecientos pesos 
00/ 100 M.N.) relativo al Impues to Sobre la Renta y de $4,16 1.30 (Cua tro mil 
ciento sesenta y un pesos 30/100 !vl.N .) respecto del Impues to al Valor Agregado, 
lo que hace un total de $37,178.70 (l"reinta y siete nw ciento setenta y ocho pesos 
70/ 100 M.N.), cantidad que se cubrirá por mes adelantado a partir del mes de 
sep tiembre del ailo en curso, durante los primeros cinco dias hábiles del mes que 
corresponda, a través de transferencia electrónica en el banco BBV A 
13ANCOMER, S.A , Institución de Banca Multiple, cuyo titular es el C. Jaime Raúl 
Pozos N iño, en la cuenta número 0164498860, CLJ\BE Cócligo Interbancallo 
012180001644988602, Divisa en pesos mexicanos". 

11. Cabe aclarar que conforme al Contrato de Arrendamiento No. C.A.l. 014-11, 
Clá usula Séptima "PLAZO DEL AlUlliN DAMIENTO", éste seguirá surtiendo 
sus efectos a partir de la fuma del propio Contrato, es decir el primero de agos to 
de dos mil once, y hasta el treinta y uno de diciembre del lnismo año; y 
atendiendo a la Cláusula Vigésima Cuarta "D ISPOSICION ES LEGALES 
APLICABLES", segundo párrafo del ncismo Contrato, las partes signan tes 
reconocen <lue tal instrumento "contiene el acuerdo de vo luntades definitivo al 
<Iue han llegado, por lo que cualquier otro acuerdo previo se entenderá 
expresamente cancelado y por tanto sin efecto legal alguno". 

12. Asimismo, en atención a lo es tipulado en la Cláusula Décima Tercera del 
multicitado Contrato de J\ rrendamiento, y en razón de que c1 112Dl' ha mantenido 
permanente ocupación del inmueble donde se asienta la Sede de la D.irección 
Distrita l XIV, desde el año 2010 e incluso años anteriores, con la anuencia del 
propietario del mismo; se efec tuará un pago único a favor de dicho propietal1o, 
por la cantidad total neta de $297,429.60 (Doscientos noventa y siete ncil 1 
cuatrocientos veintin ueve pesos 60/ 100 M.N.), que corresponden al pago de la 
renta de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 
dos mi l once, con el objeto de dejar al 1 EDF al corriente en el pago de este 
arrendamiento. 

13. Resul ta per ti nente mencionar que de forma congruente con las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupues tal del IJ ':D I' para el ejercicio fisca l 20 11 , las 
obligaciones de pago pactadas en el Contrato de J\ rrendancicnto mareria del 
presen te ¡\ cuerdo, son las nci smas en materi a económica, <lue las del Contrato 
CA 1. O 14-'10, correspondiente al afio dos ¡ni l diez. 

Las erogaciones mencionadas para el arrendamiento del inm ueble que ocupa la ~ 
Sede de la Dirección Distrital Xl V, se incorporan al Acuerdo C L'F-2 188-
7/008/ 2011 aprobado en la Segunda Sesión Extraord inaria del Comité Técnico ~ 
del ['ideicomiso Público, No Paraesta tal, 1 rrevocablc e Irreversible número 2 188-
7, celebrada el once de febrero de dos lnil once. 

14. 
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15. Con base en el Contrato de Arrendamiento referido y de conformidad con lo 
señ~Jl a do en la Cláusula Quinta, numera les 1.1 y 1.6, del Tercer Convenio 
Modificatorio al Contrato del Fideicomiso número 2188-7, y el artículo 6, 
fracciones Il y XlV, de las Reglas de Operación para el Estricto Cumplimiento de 
los Fines del Fideicomiso de mérito, se deberá comunicar mensualmente a la 
Fiduciaria, conforme a las instrucciones clue le emita el Secretario del Comité 
Técnico, para que realice el pago a través de transferencia electró nica, con cargo a 
la Subcuenta de Bienes Muebles e Inmuebles del patrimonio fideicomitido, de la 
persona e importe que se indican en el Considerando 10. 

16. E l Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal , Irrevocable e 
Irreversible número 2188-7, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria iniciada 
el día quince de junio de dos mil once, abordó el asunto relativo al arrendamiento 
del inmueble que ocupa la Sede de la Dirección Distrital XIV, punto en el que el 
Presidente del Comité declaró en receso la referida Sesión, con fundamento en el 
artículo 8, fracción V de las Reglas de Operación para el estricto cumplimiento de 
los fines de este Fideicomiso, en virtud a diversas observaciones e inquietudes 
surgidas de entre los integrantes del mismo, y con el fin de que éstas fueran 
debidamente solventadas mediante el análisis minucioso del asunto y la 
consecuente adecuación de los documentos originalmente presentados para su 
desahogo; de forma tal que una vez hecho lo procedente, se reanudara esta 
Sesión, para, en su caso, aprobar del pago de es te arrendamiento. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral clel Distrito I'ederal, 
identificado con la Clave ACU-034-07 de fecha cinco de diciembre de dos mil siete; en 
las Clá usuh,s Q uin ta del Tercer Convenio tvlodificatorio al Contrato dc Fideicomiso de 
Inve rsión y l\dministJ"ación nCunero 2l 88-7, numen¡Jcs 1.l y 1.6, Y Sex ta y Novena, inciso 
b) del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato referido; en los preceptos 6, 
fracc iones lJ y XlV, Y 9, fracción VIU, de las Reglas de Operación para el Estricto 
Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e ) 
Irrevers ible N úmero 2l88-7, y en el Acuerdo identificado con la clave ACU-Ol - ll , 
emitido po r el Consejo Genera l del IEDF en sesió n pública extraordinaria celebrada el 
dia catorce de encro de dos mil once, el Comité Técnico emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autorizan las erogaciones con cargo a la Subcuenta de Biencs Muebles e 
Inmuebles del patrimonio fideicomitido por concepto dcl arrendamiento mensual del 
inmueble do nde se ubica la Sede de la DiJ:ección Distrital Xl V Y los impuestos 
generados, seí"íalados en el Considcrando lO del presente ¡\cuerdo; asi como el pago \2\ 
único que sCl'íala el Considerando 12 del mismo, para los fines en él contenidos. ~ 
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SEGUNDO. Se o rdena al Secretario del Comité gire las instrucciones a la Dirección de 
Recursos Humanos y Financieros del Insti tuto para ljUe realice el seguimiento y contro l 
del pago a través de transferencia electrónica, a favor del C. Jaime Raúl Pozos N iño 
propietario del inmueble que atrenda la Sede de la Dirección Distrital Xl V, en los 
términos de los cO fl siderandos 10 y 12 del presente Acuerdo, obteniendo para ello los 
recibos o las factura s correspondien tes; así como el pago de los impuestos. 

TERCERO. E l presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su ap robación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las o ficinas centrales y en 
el sitio de Internet del Instituto E lectoral del Distrito Federal para su di fu sión. 

Así lo aprobaron por unanünidad de votos el Presidente, e l Secretario y la Vocal 
del COlnité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible número 2188-7, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria iniciada 
y declarada en receso el quince de junio de dos mil once, y concluida el dieciséis 
de agosto del mismo año; firmando al calce e l Presidente y el Secretario del 
Comité Técnico, con fundamento en las Cláusulas Sexta y Novena, inciso b), del 
Segundo Convenio Modificatorio del Contrato del Fideicomiso de mérito, y 
Quinta, numerales 1.1 y 1.6 del Tercer Convenio Modificatorio del mismo 
Contrato; y en e l artículo 6, fracciones II y XIV, de las Reglas de Operación para 
el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicolniso Público, No Paraestatal, 
Irrevocable e Irreversible número 2188-7, y en el Acuerdo identificado con la clave 
ACU-01-11, emi tido por el Consejo General del IEDF en sesión pública 
extraordinaria celebrada el ía catorce de enero de dos mil once. Doy fe. 

EL PRESID NTE 

( 
O VALLE MONROY 

~l,,\, \~-""").:7 e 

~~ \. ',,\\;x: .... J0 

TARJO 

~. 
UELALBERTO 
TES LÓPEZ 
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